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de 21 de enero de 1970 por la que se
la clasificación de las vías pecuarias del
municipal de Tordueles, provincia de

reposición. previO al contencH:X:iO-adnünlstratívo, en la forma. re
quísitos y plazos. sefiala<io8 en el articulo 126 de la Ley de 'pr~

cedimiento Administrativo. en armonia con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. L muchos afios.
Madrid, 2Lde enero de 1970.~P. D., el 8ubsecret,ario. L. Gar

cía de Oteyza,

Ilmo. Sr. Director general de Ganadelia.

ORDEN de 21. de enero de 1970 por la que se
aprueba la clas1jicación de las vías pecuarias exis
tentes en el término tnUlttcípal' de Tortuera, prO
vincia de Guadalajara

Ilmo. Sr.; Visto el expedIente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Tortuera, provincia de Guadalajara, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cUantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas 1.0 al 3.<' y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaría de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela
ción con los articulas pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesorlá Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Tortuera. provincia de Gua.
dalajaTa, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuar,ías:

Cañada Real de Ganados.-Anchura: 75.22 metros

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasifica.
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hemández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte

Segundo.-Esta resolución, que se publicará. en el «Boletín
Oficial del Estado») y en el {{Boletín Oficia}» de la proVincia,
para general conocimiento, agota. la· vía gubernativa. pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, .en la for
ma. requisitos y plazos señalados en el artIculo '126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.
en armonia con el articulo 52 y siguientes de la. Ley de 27
de diciembre de 1956, "eguladora de la jurisdicción contencioso-.
administrativa

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 21 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario. L. Gar

da de Oteyu..

Ilmo; Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN
aprueba
ténnino
B'l.t.Tg08.

Ilmo. Sr,: visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Tor·
dueles, provincia de Burgos. en el que no se ha formulado re-
clamacion alguna durante su expOSición al públioo. siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vlstos los articulas 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Conrentra..
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden m1n1ste~
rial comunicada de 29 de- noviembre de 1956, en relación con .
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción· General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torduele$. provincia. de Búr~

gos, por la que se declara la existencia de las siguientes vias
pecuarias:

«Colada de las Tablas».-Anchura, 25 metros.
«Colada de Pradomonte».-Anchura: primer tramo, 10 me-

tros; del segundo tramo. 25 metros.

«Colada del oamino Nuevo».-Anchw-a, 25 metros.
«Colada de Puentedura».-Anchura: 10 metros.
«Colada· de SOlarana».-Anchura. 10 metros.
«Colada del Usquemar».-Anchura, 10 metros.
«Colada ere la Barca».--A11'chura primer tramo. cinco me

tros; anchura segundo. tramo, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demas caraCLi.:'flGLiChS .de
las vías pecuarias que se citan, figuran en el prcyecto de clas1fi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don RamoD
Hernández Gercia:, cuyo contenido se tendra presen te en todo
lo que les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara· en el ({Boletin
Oficíal del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimientd, agota la vía gubernativa. pudiendo los
que se consideren afectados· por ella interponer recurso de re·
posición, previo alcontencioso-administrativo, en la forma. re·
quisitos y plazos. sefialados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento AdDÚnistrativo de 17 de julio de 1958. en armo
nía con el articulo 52. y siguientes de la Ley de 27 de dicíem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contel1cioso-adminis~

trativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a11os,
Madrid, 21 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretaría, L. Gar

cia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Madarcos. pro
Vincia ele Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Madarcos, provincia de Madrid. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos los reqUisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.(1, y 5.0 al 12 del Reglamento de
V1a.s Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes dé la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jutídiea
del· Departamento. ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la. clasificación de las vias pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Madarcos, provincia d~

Madrid, por 1& que .. declara ex1Btentea la. siguientes:

«Cafiada. del Puente de Madarcos. al término de Paredes de
Bultr&gO.» '

«Ca.f\ada del Puente de Piñécar.»
Estas dos cafiadu con una anchura de 75,22 metros.
«Colada . del Arroyo de San Benito.»
«Colada del Puente de Madaroos.»
«Colada del Puente de MadarcQS, al término de Horcajo de

la Sierra..»

Estaa tres coladas con una anchura· de 41,80 metros.
El recorrido, dirección y demás caracteristtcas de las vias

expresadas figuran en el proyecto de· clasificación redactado
par el Perito Agr1coIa del Estado don Braulio Rada Arna1.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de· las misma-s afectados por situaciones
topográficas, paSo. por ZOnas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauees fluviales o situaciones de derecho
prev1staa en el articulo 2.- del Reglamento de V1a5 Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

6egundo.-Esta resolución que se publicará en el «Boletín
OfiCial del Eatado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conoclmiento. &iota. la- vIa gubernativa, pudiendo los
que se conald.eren afectados por ella. interponer recurso de re
posición previo al contencioso--admin1strativo, en la forma. re
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Pro
cedlmteato. Adminlatratlvo, en armon.1a con el artfcalo 52 y
siguientea. de la LeY de 27 de dictembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-adm1n:istTativa.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos afios.
Madrii:l. 21 de enero d~ 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

oía de~

Dma. sr. Director pneral de GanaderIa..


